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Numbre y apelhdos

D. Leoncio de Castro RUlZ .__ .
O. Rafael Ferrando Salinas .« ••••••••••••••

D. Rafael Manzana Belenguer
D.a Isabel Martínez Cuenca " ..
D,a Margarita Gtl,tlérreZ Bar"trina
D.a Montserrat Tort MWUle
D. Francisco Beseos Mambrona
D. Alfredo Encinas Prieto
D. Francisco Maldonado Paniagua
D. Mariano Herrero de la Puente
D. Rafael Conrado fbáñez López
O. Jesti.s Jimenez Cuevas ..... " .... __ ....
D.' Maria del Carmen Frontaura Oómez
D. Antonio Cervel0 Doval
D. Manuel Paterna Navarro
D;~ Macia Pueyo Martí
D.s Freya Fernández González .. _,
D.a Mana del Carmen Sérna GonzlÍlez
D. Alejandro Marcos López

20 febrero 1969

Destino aetual

Cartagena nÚlIlero 1 .
Barcelona número 12 , .
Valencia número 4 .
Málaga número 4 ..
Barcelona número 1 .
Hospitalet nUtnero 1 ..
Barce!ona número 1 .
Madrid número 5 .
Tarragona .
Barcelona número 1 « .

Villena (Alicante) .
Vitotia número 2 .
Bilbao número 3 .
Aller (Oviedo) .
Mataró (Barcelona) .
Barcelona número 17 _ .
Tatrasa j Barcelona) .
Barcelona número 12
Barcelona número 15

B. O. del E.-Núm. 44

Plaza para la que se le nombra

Cartagena número 2.
Barcélona número 19.
Valencia número 9.
Cartagena número 1.
Barcelona número 14.
Barcelona número 14.
Barcelona número 14.
Maddd número 11.
Getafe.
Bareelona número 19.
Yecla (Murcia).
Zar&goza número 3.
Valiadoiie! númel'o :t
Lugo.
Jerez de la F'rOllLera número 2.
Barcelona número 15.
Telde (Las Palmas).
Barcelona número 3.
Madrid número 21.

Los expresados funcionarios deberán p06eslonarse de sus
respectivos destinos d.entro del plazo que el propio Decrete
Orgáni-oo determina,

se declaran de&ierttlS por falta dtt solicitantes la..,; plazas
anunclt.d&s en [os .JuzgadQ,s de Badajop; número 2, Barcel~

na número 19. Córdoba número 2, Cornellá,. Ecija, Madrid
números 29 y ::i2. Morón de la Fi'ontera, Ponferrada, Puerto
de santa Maria, Sevilla número 3, Ta.rragona Tarrasa, Va,..
lencia números 2 4: Y 7 Burjasot ¡Valencia)

La que digo a V S. para su conocimiento v dem~ü'l efectos.
Dios guarde a V. S. muchosañ05.
Madrid 7 de febrero de 1969."'-E1 Director general, Aciselo

Fernández Carrtedo.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal.

,--------,-,---~

RESOLUC10N de ia Direccwn General de JustiC'iá
por la qUe se resuelve caneuna para la pr9Visión de
vacantes enh'(' Set..:'Teta1'W.</ de lá Administración de
Justida de la Rama de JllzQados de Primera Ins·
tancia (' rnsf.r1lccirm

Visto el eXpediente de concurso anunciado para la provísión
d.e plazas de Secretario:; de la Admínistración de Justicia vacan
tes en Juzgados de Primera Instancía € Instrucción,

Esta Dirección General. de conformidad con lo prevenido en
el artículo 16 del Reglamento orgl'i.nico de 2 de mayo de 1968,
acuerda nombrar para des@mpr·ñarlas a los Secretarios que se
relacionan a continuación, pOi ser [os qüe, reutl.iehoo las cotldi
cionp5 legales, ostentan dereeh(' preferente paraserv1rlas:

Nombre y apelUdos Categoría Curgo que seI"vlan Pla7:a para la que ae
nombran

L D. Manuel Maraver Verdiguier .
2. ~. Víctor ArahZabe Navarro .
3. D. Víctor OstolnZa Herrero ,.

L~

2:
2,

Bilbao numero 7
Flscalía A. T. Pal1l13 ele
Vergara fen comisión)

Mallor'ca
Madrid nUmero 33<
Elche número 2.
Me-dina del Campo.

Los fuhcionarios antetiormente designados se posesionarán de
sus respectivos destinos dentro del plazo reglamentario, excepto
el designado pata el, Juzgado de Fl'itnera Instancia e Instruc
ción nún1ero 33 de Madrtd, qUe deberá toma.r posesión de BU
cargo el 28 del actual, t10f entrar tm funcionamiento die,ha JU7...
gadó el dla 1 de luarZO próximo.

Lo digo a V. 8. para. su conooiiniento y efectos eons)fuíentes.
Dios guarde a V. B. muchos años.'
Macii'id, 10 de febrero de lDa9.-El Director general, Aclsclo

Fethández Carrledo.

St. Jefe de la Seccioo segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se dispone que dan Rogelio Casal y
Martin de las Mulas, Médico forense del Juzgado
de Instrucción número 31 de Madrid, pase desti
nado a la Forensía del JuzgadO de Instrucción nú
mero 15 de la misma capital.

Aceediendo. a. lo SOl,ícitado..POr el interesado y de conformi
QQQ con el articulo 23 del Reglamento orgánico del Cuerpo
Noolonal de MédIcos l'otenses. dé 10 dé octubre dé 1968.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don
Rogelio Casal y Martín de las Mulas, Médico forense, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
r9 31 (le Madrkt, pase destinado a la Fontnsí& del .Juzgado de
Ptlmera Instan01&- e lh8ttuoolón n1imllto 16 de la misma capi·
tal, V&Catlt& por jubilación de don Mipel S&i21 de Andrés.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y etectú8 consiguientes.
DIos guarde a V. S. muchós afios. •
Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI D1i'eetor general, Acisclo

Jl'étrtéJldé' Cerrledo,

ar. Jete se la lieeoiw primera de esta Dirección General.

RESOLUCION d.e la Dt1"ecctol1 General de Justicia
por la que se pro1"ro.qa el plazo posesorio del Oficial
de la Administración de Justicia. Ram.a de Juzga·
dos. don Rafael cabrrra 11 Cabrera,

Accediendo a lo solicitado por dOn Rafael Cabrera y Ca
brera. Oficial de la Administración de Justicia con destino en
el .Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Granadilla
de Abona, cargo para el que fué nombrado por Orden de 15
de enero próximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
del mismo mes); vistas las razones que alega y de coiúótnit
dad con lo qUe preceptúan las dispOSiciones orgánicas vigentes,

Esta Dírección General acuerda concederle una prórtoga. de
treinta días de plazo posesorio reglamentario.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe dto la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
qi,~tros y del Notariado por la que se nombra Re
qistradores de la Propiedad en resolución de con·
curso ordinario de vacantt',s a los se'l1ores Que se
citan.

Esta Dirección General, con sujeccíón a lo dispuesto en los
articulos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento,17 de
la Ley de Régimen Juridícó de la Administración del Estado
y único número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de
1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes Registradores
de la Propiedad para los Registros que se citan:

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios<
Madrid. 7 de febrero de 1969.-El Director general. Francísco

Escrivá de Romaní

Sr. Jete de la Sección tercera de esta Dirección General.


